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VISTO:

El lnforme Técnlco Legal N' 003-2022-COV|D19-CENARES/M|NSA, de fecha 13 de
enero de 2022, emitido por la Dirección de Programación, la D¡rección de Almaén y Oistr¡bución,
la D¡recc¡ón de Adquisiciones y la Oficina de Asesoría Legal; y

CONSIDERANDO:

Que, €l articulo 7 de la Constitución Polítice del Peru establece que todos t¡enen derocho a
la protección de su salud, la d€l medio familiar y la de la comunidad, así como, el deb€r de
contr¡buir a su promoción y defensa;

Que, mediante Decreto Supremo N' 00&2020-5A, publ¡cado en €l Diario Of¡cial 'El
Peruano' el 11 de marzo de 2020, se declaró la Emergencia Sanitaria a n¡vel nac¡onal por el plazo
de noventa (90) días calendario, y se dictaron med¡das para la prevención y control para evitar la
propagación de la COVID-l9, la que fue prorrogada mediante los Decretos Supremos N" 020-
2020-SA, O27-2O20-5A, 031-2020-SA, 009-2021-SA y 02$2021-SA;

Oue, la Ley N' 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021,
publicada en el Diario Ofic¡al "El Peruano' el 06 de diciembre de 2020, dispone en el l¡teral b) del
numeral 61.1 de su artículo 61 que, en el Presupuesto del Sector PÚblico para el Año Fiscál 2021
se han as¡gnado recursos hasta por la suma de S/ 650 000 000,00 (Se¡scientos c¡ncuenta millones
y 00/100 soles), en la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito,
para que, a través del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégico§ en Salud
(CENARES) y la Unidad Ejocutora 001 Adm¡nistración Central del Ministerio de Salud, se adqu¡era
equipos de protección personal - EPP, med¡camentos, otros insumos médicos y oxígeno medicinal
para atender la emergencia san¡taria por la COVID-19;

oue, med¡ante Resolución M¡nisterial N" 1075-2020/M|NSA, del 28 de diciembre de 2020,
aprobó el Presupuesto lnst¡tuc¡onal de Aperlura de Gastos correspondiente al año fiscal 2021

del Pliego 011 : Min¡ster¡o de Salud;

Que, el art¡culo 'l del Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contratac¡ones del
Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 082-2019-EF (en adelante la Ley), refiere que su
final¡dad es establecer normas orientadas a maxim¡zar el valor de los recursos públicos que se

), ¡nvierten y a promover la actuación bajo el enfoque de gestión por resultados en las contralaciones

lde bienes, serv¡cios y obras, de tal manera que estas se efectúen en forma oportuna y baio las
mejor€s condiciones de precio y calidad, perm¡tan el cumpl¡miento de los fines públicos;

Que, a su vez, el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley d¡spone que los procesos de
contratación son organizados por la Ent¡dad, como destinatario de los fondos públicos asignados a
la contratación;
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Que, a través del Memorando N" 430-2021-DP-CENARES/MINSA, d€ fecha 07 de octubre
de 2021, modificada por el Memorando N' 612-2021-DP-CENARES/M|NSA, de fecha 05 de
noviembre de 2021, la D¡rección de Programación rem¡te las especificaciones técnicas
actualizadas para la Adquisic¡ón de Prueba Ráp¡da Cualitat¡va de Antígeno Específico para SARS-
COV2 (COVID-1 9) lnmunoensayo Cromatográfico;

Oue, med¡ante Certificac¡ón de Crédito Presupuestar¡o N' 003468-2021, de fecha 08 de
noviembre de 2021, emit¡das por la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, se
otorga los recursos necesarios, en la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales
de Créd¡to, paÍa rcalizat la contratac¡ón antes indicada. As¡mismo, se ha vermcado que la Orden de
Compra N" @1433-2021 cuenta con registro de pago en el eiercicio 2021

Que, med¡ante correo electrónico de fecha '10 de novi€mbre de 2021, la Unidad de
Ejecución Contractual de la Dirección de Adquisic¡ones remite a la empresa CHAPOLAB SAC., la
Orden de Compra N' 001433-2021, por el monto de S/ 57'¿144,823.10 (Cincuenta y Si€te Millones
Cuatrocientos Cuarenta y Cuatro M¡l Ochoc¡entos Ve¡ntitrés con 10/100 Soles) incluido IGV;

Que, con f€cha do 15 de noviembre de 2021 , la empresa CHAPOLAB SAC., de acuerdo a
las Guías de Remis¡ón Rem¡tente N' T001{003927, realizó la primera enlrega de los bienes
correspondientes a la Orden de Compra N' 0O143T2021;

Que, al haberse atendido el requerim¡ento, resulta necesario proceder con la regular¡zación
de los documentos referidos a las actuac¡ones preparatorias, debiendo considerarse que el plazo
para estos efectos vence el dia 24 de enerc de 2022;

Oue, mediante Memorando N' 045-2022-DG-CENARES/M|NSA, de fecha 13 de enero de
2022, la Dirección General del CENARES, aprueba el expediente de contratac¡ón de la
Contratación Directa, bajo el supuesto de s¡tuación de emergenc¡a por acontecimiento catastrófico,
dest¡nada a la'Adquisición de Prueba Rápida Cualitativa de Antígeno Especílico para SARS-COV2
(COVID-19) lnmunoensayo Cromatográfico - 1433.OC", y se precisa que dicha conlratación se
encuentra incluida en el Plan Anual de Contrataciones para el Año Fiscal 2022 del CENARES con
el número de referenc¡a 33;

Oue, mediante lnforme Técnico Legal N" 003-2022-COVlDr9-CENARES/MlNSA, de fecha
'13 de enero de 2022, se sustenta el trámite de regularización de la contratación directa bajo el
supuesto de situac¡ón de emergencia derivada de acontec¡m¡entos catastróf¡cos, dest¡nada a la
'Adquisición de Prueba Rápida Cualitativa de Antígeno Especffico para SARS-COV2 (COVID-19)
lnmunoensayo Cromatográfico - 1433.OC", por el monto total de S/ 57'444,823.'10 (C¡ncuenta y
Siete Millones Cuatrocientos Cuarenta y Cuatro Mil Ochocientos Veintitrés con 10/100 Soles)
¡nclu¡do IGV;

Que, de conformidad con lo establecido en el l¡teral b) del numeral 27.1 del artículo 27 del
Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto Supremo
N' 082-2019-EF, las entidades pueden contratar direclamente con un det€rminado proveedor,
entre otros, ante una situac¡ón de emergencia der¡vada de acontecimientos catastróficos,
siluaciones que afeclen la defensa o seguridad nac¡onal, s¡tuaciones que supongan el grave
peligro de que ocurra alguno de los supuestos anter¡ores, o de una emergencia sanitar¡a declarada
por el ente rector del s¡stema nacional de salud;
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Que, med¡ante lndagación de Mercado N' 106-2021-UlM-DA-CENARES/MlNSA, de fecha
05 de noviembre de 2021, y a partir de lo señalado en el Formato de Cuadro Comparativo anexo a
éste, la Dirección de Adquisic¡ones, determ¡na el valor est¡mado d€ la contratación, según el
siguienle detalle:
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Que, mediant€ Comunicado N' 011-2020 de focha 26 de abril de 2o2o Ce: Orientaciones
de la Direcc¡ón Tácnico Normativa respecto del alcance de la normativa de contrataciones en el
marco del Estado de Emergenc¡a Nacional, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del
Estado señala que: "(...) el brote del Coronav¡rus (COVID-19), calmcádo como pandem¡a por la
Organizac¡ón Mund¡al de la Salud, y que ha iustif¡cado que el enle rector 6n salud declare
mediante Decreto Supremo N' 008-2020-5A el estado de emergencia sanitaria a n¡vel nacional,
const¡tuye un acontec¡m¡ento catastrófico a los efeclos de la normativa de contratac¡ones del
Estado, que habilita la aplicac¡ón de la causal de contratación dir€cta por situac¡ón de emergencia,
facullando a las Ent¡dedes a contratar de manera inmediata, en el marco de sus competencias, los
bienes, sorvicios y obras nocosarios para atender los requer¡mientos generados como
consecuencia directa del evento producido (...)";

Que, el numeral 3.1 del artículo 3 del Decreto de Urgenc¡a N" 012-2021, precisa que los
recursos asignados en el marco de lo dispuesto en el literal b) del numeral 61 .1. del articulo 61 de
la Ley No 31084, son ejecutados a través del Centro Nacional de Abastecimientos de Recursos
Estratég¡cos de Salud, para la adquisición de equipos de protecc¡ón personal, medicamentos, otros
insumos médicos, así como, otros bienes y servicios v¡nculados para atendér la €mergencia
sanitaria por la COVID-1g a nivel nac¡onal, y están or¡entados a garantizar el abastocimiento
oportuno en favor de Organ¡smos Públicos adscr¡tos al MINSA y de los establecimientos de salud
de los Gob¡ernos Regionales;

Que, el numeral 3.4 del articulo 3 del DU N" 012-2021, refiere que las contratac¡ones
previstas en el numeral 3.1 del artículo 3 del referido Decreto de U[genc¡a, que se realicen en el
marco del literal b) del numeral 27.1 del articulo 27 d€l Texto Unico Ordenado de la Ley No 30225,
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado med¡ante Decreto Supremo N'082-2019-EF, y del
artículo 100 del Reglamento de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado
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Que, el lileral b) del articulo 100 del Reglamento de la citada Ley, aprobado por Decreto
Supremo N' 344-2018-EF, y modificatorias establece respecto a la causal de situación de
emergencia que'(...) En dichas situaciones, la Entidad contrata de manera inmediatia los bienes,
servic¡os en general, consultorfas u obras, estrictamente necesarios, tanto para prev€nir los
efectos del evento próx¡mo a produc¡rse, como para atender los requer¡mienlos generados como
consecuoncia directa del evento producido, sin sujetarse a los r€quis¡tos formales de la presente
norma. Como máx¡mo, dentro del plazo de veinte (20) días háb¡les siguientes de efectuada la
entrega del bien, o la primera entrega en el caso de suministros o desde su ¡nstralación y puesta en
funcionam¡ento en el caso de bienes ba¡o la modalidad de llave en mano, o del inicio de la
prestación del servicio, o del inic¡o de la ejecución de la obra, la Entidad regulariza aquella
documentación referida a las actuac¡ones preparatorias, el informe o los informes que contienen el
sustento técn¡co legal de la Contratac¡ón Directa, la resoluc¡ón o acuerdo que la aprueba, así como
el contrato y sus/roquis¡los que, a la fecha de la contratación, no haye sido eláborada, aprobada o
suscr¡ta, según coresponda; debiendo en el m¡smo plazo registrar y publicar en el SEACE los
informes y la resoluc¡ón o acuerdos antes menc¡onados. Para la regularización de la garantía, el
plazo puede ampliarse por diez (10) días adicionales (...)";
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mediante Decrelo Supremo No 344- 2018-EF, se regular¡zan en un plazo máx¡mo de cuarenta y
c¡nco (45) días háb¡les, cuyo ¡nicio se computa de acu€rdo a lo prev¡sto en el citiado Reglamento;

Oue, de otro lado, el numeral 10'1.1 del artlculo 101 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF y modificetor¡as,
señala que la potestad de aprobar contratac¡ones directas por la causal de s¡tuac¡ón de
emergencia es ¡ndelegable;

Que, asimismo, el numeral 101 .2 del artículo 101 dol Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N' 34+2018-EF y modmcatorias,
establece que la resolución del T¡tular de la Entidad que apruebe la contratación directa, requiere
obligatoriamente del respectivo sustento técn¡co y legal, en el informe o informes pr€vios, que
contengan la iustif¡ceción de la neces¡dad y procedencia de la contratac¡ón directa;

Oue, en dicho contexto, y dada la justificación expuesta, se configura el supuesto de
contratación d¡recta por la causal de s¡tuación de em€rgenc¡a derivada de acontecim¡entos
catastróficos, para lo cual, la contratación efectuada debe ser regular¡zada conforme a lo prev¡sto
en la normativa de contrataciones del Estado;

Con los vistos de la Dirección de Adquis¡ciones, de la Dirección de Programación, de la
Dirección de Almacén y Distr¡bución y de la Oficina de Asesoria Legal;

De conform¡dad con lo d¡spuesto en Texto Unico Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 082-2019-EF, su Reglamento
aprobado por Decreto supremo N'3¡14-2018-EF y sus modificstorias, el Decreto Supremo N'008-
2017-SA que aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Salud,
modmcado por 6l Decreto Supremo N" 011-20'l 7-SA, la Resolución M¡n¡sl€rial N" 907-
2021lMlNSA, que aproM el Manual de Operaciones del CENARES y la Resolución M¡nisterial N'
1095-2021-MINSA, por la cual se designó al D¡rector General del CENARES;

RESUELVE:

ART¡CULO 1'.- Aprobar la contratación directa por la causal, de situación de emergencia
derivada de acontocimientos catastróficos para la 'ADQUlSlClOi¡ DE PRUEBA RAPIDA
CUALTTAT|VA DE ANTIGENO ESPECíF|CO PARA SARS-COV2 (COVtD-rg) TNMUNOENSAYO
CROMATOGRÁFICO - l¡lii3.Oc', con cargo a la Fuente de F¡nanc¡am¡ento: Recursos por
Operaciones Oficiales de Crédito, conforme al detalle que se ¡ndica en el Anexo adjunto, que forma
parte ¡ntegrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2'.- Disponer que la Dirección de Adqu¡siciones efectúe la publ¡cación de la
presenle Resolución D¡rectoral, así como del lnforme Técnico Legal que la sustenta, en el Sistema
Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE, con sujeción a lo establec¡do en el
Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado. Asimismo, se dispone que se verifiquen los
plazos de ejecuc¡ón de la contratac¡ón, a efectos que puedan advert¡r retrasos ¡n¡ust¡f¡cados que
determinen la aplicación de penalidades en el marco de lo establecido en el Texto Un¡co Ordenado
de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamenlo, de ser el caso.

RegÍstrese y comuníquese.
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